CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO       (nombre del consorcio)   Y   (nombre de la entidad prestadora del servicio de electricidad)
Entre el CONSORCIO………(nombre del consorcio)…….., en adelante EL CONSORCIO, representado en este acto por su presidente, . …………., DNI Nº....................., y su secretario.…………, DNI Nº................., en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Estatuto y contando con la autorización otorgada por la Asamblea de Consorcistas de fecha…………, y la …………(nombre de la empresa, cooperativa, etc. prestadora del servicio)……………………….., en adelante ....... (en este modelo se ha puesto “LA EMPRESA”)  ….., representada por su …………………………, de conformidad con la autorización conferida por ... (el Consejo de Administración o lo que corresponda, si corresponde)....., acuerdan en celebrar el presente CONVENIO tendiente a establecer: 1) las condiciones en que se operará la ejecución y transferencia a favor de LA EMPRESA de la infraestructura eléctrica consistente en …………… ………… …………………………………. y las acometidas internas y puestos de transformación correspondientes a los establecimientos propiedad de los integrantes de EL CONSORCIO; y 2) la asunción efectiva del servicio público de electricidad en la zona que ocupa EL CONSORCIO, efectuando las conexiones a los establecimientos e integrándolos al servicio que LA EMPRESA tiene concedido por ………(la provincia de, la Municipalidad de)…………, bajo el régimen concesional y legal establecido en …… (ley, ordenanza) ………………………………..

A tal fin, las partes acuerdan:

Artículo 1º. – Objeto: EL CONSORCIO procederá a la ejecución de las obras de electrificación ...................... para el suministro a los establecimientos rurales ubicados en ................. ……… ………………………………. del partido de ………………, provincia de …………………, de conformidad al proyecto “………(nombre del proyecto)……….”, aprobado por  ……(dirección provincial, ente regulador, etc.)…...  

El plazo de ejecución de las obras se estima en ….(...) meses contados a partir de la puesta a disposición de EL CONSORCIO de los recursos solicitados al Consejo Federal de la Energía Eléctrica, Secretaría de Energía. 

Las obras se ejecutarán con materiales normalizados y se ajustarán al “.....(reglamento técnico).....”, aprobado por ………………… de la provincia de ……………. , y con la supervisión de ……… (organismo competente)……… y de LA EMPRESA.

Articulo 2º.- Copia del proyecto: Dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la firma del presente convenio EL CONSORCIO entregará a LA EMPRESA copia del proyecto mencionado en el artículo anterior.

Artículo 3º.- Titularidad de las instalaciones: EL CONSORCIO será titular del dominio de las instalaciones durante el plazo de vigencia del contrato de préstamo que celebre con la Secretaría de Energía para realizar las obras mencionadas en el artículo 1º.

Artículo 4º.- Transferencia: EL CONSORCIO se obliga a transferir sin cargo a LA EMPRESA, y ésta a aceptar, la tenencia y uso de las instalaciones una vez construidas, perfeccionando la transferencia de dominio al momento de extinguirse las obligaciones crediticias que EL CONSORCIO asuma en la financiación de las instalaciones construidas.

LA EMPRESA se compromete a mantener, operar y explotar dichas instalaciones desde la fecha en que EL CONSORCIO haga entrega de las mismas, por acta de transferencia y entrega a suscribirse por separado del presente, una vez ejecutadas las obras. LA EMPRESA será única responsable del mantenimiento, operación y explotación de las instalaciones transferidas.

Artículo 5º.- Prestación del servicio: Los consorcistas, en su carácter de usuarios, deberán proceder a efectuar la solicitud y abonar el derecho de conexión que contemple el reglamento de servicio, constituyéndose a partir de ese momento en usuarios de LA EMPRESA, la que deberá efectuar la conexión a los establecimientos que conforman EL CONSORCIO.

Artículo 6º.- Régimen del servicio: La prestación del servicio deberá ajustarse en lo general a la Ley Nº……………………………, su reglamentación y normativas complementarias, y en particular a lo establecido en el contrato de concesión a LA EMPRESA.

La relación prestador–usuario se ajustará al reglamento de conexión y suministro incluido en el contrato de concesión vigente.

Artículo 7º.- Encuadre tarifario: Los usuarios integrantes de EL CONSORCIO deberán ser encasillados por LA EMPRESA en las mismas condiciones que el resto de los usuarios de idéntico tipo de suministro y modalidad de consumo.

Artículo 8º.- Obras complementarias: Las renovaciones, ampliaciones o extensiones de las instalaciones transferidas por EL CONSORCIO a la LA EMPRESA, ya sea para mantener o incrementar la calidad del servicio o por cualquier otro motivo, quedarán a cargo de LA EMPRESA y se regirán por las disposiciones contenidas en el régimen legal establecido para el sector, el contrato de concesión y el reglamento de servicio.

Artículo 9º.- Incorporación de usuarios: Los nuevos usuarios emplazados en el radio de acción de EL CONSORCIO deberán afrontar el pago de la contribución que les corresponda, que surge de conformidad a la aplicación de la fórmula de prorrateo establecida en el Estatuto constitutivo, más el ajuste que surge de la siguiente fórmula:


Siendo:

Cem: costo de conexión de un nuevo usuario al sistema en el momento del efectivo ingreso al mismo.

Ceo: costo de conexión de un nuevo usuario al sistema calculado en el momento de la constitución de EL CONSORCIO.

ALm: valor de cotización de mercado del metro de cable de aluminio desnudo de 25 mm2 de sección (utilizado para la construcción de líneas aéreas de electrificación rural en 13,2 kV) en el momento del efectivo ingreso al sistema.

ALo: valor de cotización de mercado del metro de cable de aluminio desnudo de 25 mm2 de sección (utilizado para la construcción de líneas aéreas de electrificación rural en 13,2 kV) en el momento de la constitución de EL CONSORCIO.

Gm: valor del litro de gasoil en el momento del efectivo ingreso al sistema.

Go: valor del litro de gasoil en el momento de la constitución de EL CONSORCIO.

Im: valor del índice de precios al consumidor en el momento del efectivo ingreso al sistema.

Io: valor del índice de precios al consumidor en el momento de la constitución de EL CONSORCIO.

El pago deberá ser efectuado a EL CONSORCIO, el que extenderá un certificado de libre deuda para su presentación a LA EMPRESA, quien, de haberse reunido las condiciones reglamentarias para habilitar el suministro, procederá a la conexión.

Artículo 10º.- Transferencia de equipamiento y otros elementos de propiedad de EL CONSORCIO: Si concretadas las obras de electrificación mencionadas en el artículo 1º hubieran quedado en propiedad de EL CONSORCIO sobrantes de stock, equipos de comunicaciones, vehículos, máquinas u otros enseres, éste asume el compromiso de transferirlos a LA EMPRESA, previa valorización conjunta. La suma que resulte, convertida a kWh de la tarifa que corresponde al tipo de servicio y modalidad de consumo en el momento de la transferencia, será prorrateada a favor de los usuarios contribuyentes en proporción directa a su aporte, de conformidad con el detalle que suministrará EL CONSORCIO, y aplicada al descuento de los kWh consumidos, hasta su total extinción.

Artículo 11º.- Comunicaciones: Dentro de los quince (15) días de firmado el presente Convenio, LA EMPRESA deberá comunicar su celebración a la ........ (organismo provincial de control de la energía eléctrica) ................ de la provincia de ……………. , como así también la fecha tentativa en que procederá a conectar a sus instalaciones la infraestructura ejecutada por el CONSORCIO, momento a partir del cual quedará obligada a la prestación del servicio como exclusivo responsable de su operación, explotación y mantenimiento. 

Artículo 12º.- Cese de obligación de contribuir por parte de los nuevos usuarios: Transcurridos quince (15) años, plazo previsto para el presente Convenio, desde el inicio de la prestación del servicio por parte de LA EMPRESA, cesará la obligación de contribuir prevista en el artículo 9º. Sin perjuicio de ello, los nuevos usuarios deberán afrontar el costo del derecho de conexión y cualquier otro cargo que tenga establecido el reglamento de servicio. Si la efectiva prestación del servicio requiriera extensiones de las instalaciones existentes o ampliaciones por ejecución de obras nuevas, las mismas se resolverán de conformidad a lo que disponga el reglamento de servicio.

Artículo 13º.- Domicilios: A los efectos derivados del presente Convenio, las partes fijan sus domicilios, EL CONSORCIO en ......................................................................................................... ……..

…………… de la ciudad de …………, provincia de …………, y LA EMPRESA en …………… ……………….de  la ciudad de ……….., provincia de ……………...

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de………….. , provincia de ……………. , a los …… días del mes de ……… ….... del año ………

Cem = Ceo x (0,40 x ALm/ALo + 0,30 Gm/Go + 0,30 Im/Io)











